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El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de El Valle (Granada)
para adoptar escudo municipal, que quedará organizada del
siguiente modo:

Escudo: Español. Partido. Primero, en campo de azur,
una cruz flordelisada en gules de calatrava. En el segundo
cuartel, en campo de sinople, tres llaves de plata. Al timbre
corona real cerrada.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ACUERDO de 8 de octubre de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se reconocen dos Asociaciones
como Comunidades Andaluzas asentadas fuera del
territorio andaluz.

La Ley 7/1986, de 6 de mayo, de Reconocimiento de
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz, dispone en su artículo 6, que dicho reconocimiento
se producirá por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, con respecto a aquellas asociaciones andaluzas
que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos por el
artículo 5 de la citada Ley, dando lugar el mismo a la iniciación
de los trámites de inscripción en el Registro de Comunidades
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Dado que las dos entidades andaluzas que figuran en
el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo, han solicitado
su reconocimiento como Comunidades Andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz y aportado la documentación regla-
mentaria, oído el Consejo de Comunidades Andaluzas, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, competente a tenor de
lo dispuesto en el artículo 4.2 del Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías,

y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 8 de octubre de 2002, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reconocer como Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera del territorio andaluz a las dos entidades, que
figuran en el Anexo a este Acuerdo. El alcance y contenido
de dicho reconocimiento viene establecido en la Ley 7/1986,
de 6 de mayo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para la
inscripción de dichas entidades en el Registro de Comunidades
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del presente Acuerdo en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el Acuerdo, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de dicho Acuerdo
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en aplicación
de lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

A N E X O

ENTIDADES ANDALUZAS A LAS QUE SE RECONOCEN COMO
COMUNIDADES ANDALUZAS ASENTADAS FUERA DEL

TERRITORIO ANDALUZ

Denominación: Centro Cultural Andaluz Peña Bética
Gava-Viladecans.

Localidad: Viladecans (Barcelona).

Denominación: Agrupación Andaluza Amigos de la Blanca
Paloma de Badía del Vallés.

Localidad: Badía del Vallés (Barcelona).

ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la que
no se autoriza al Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla),
a enajenar mediante subasta pública varias parcelas inte-
grantes de su Patrimonio Municipal del Suelo.

El Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla) ha solicitado
autorización previa para enajenar mediante subasta restringida
varias parcelas integrantes de su Patrimonio Municipal del
Suelo.

De conformidad con el art. 277 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de la
Ley 1/97, de 18 de junio, las parcelas cuya enajenación se
plantea están integradas en el Patrimonio Municipal del Suelo
de Guadalcanal (Sevilla).
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El art. 280.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
dispone que los bienes del P.M.S. una vez incorporados al
proceso de urbanización y edificación, tendrán que destinarse
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública o, como en el presente caso, a otros usos
de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

El art. 284.1 del citado Texto Refundido dice que «Los
terrenos pertenecientes al Patrimonio Municipal del Suelo con
calificación adecuada a los fines establecidos en el art. 280.1
solo podrán ser enajenados en virtud de concurso».

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la Entidad».

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 276 y ss. del Real Decreto Legislativo
1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el artículo Unico de la Ley 1/97, de 18 de junio,
y demás preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. No autorizar al Ayuntamiento de Guadalcanal
(Sevilla) a que enajene mediante subasta pública por pro-
cedimiento restringido varias parcelas integrantes de su Patri-
monio Municipal del Suelo, integradas en el Plan Especial
de Reforma Interior, conocido como «Tres Picos».

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de la Rinconada (Se-
villa) a enajenar mediante subasta pública la parti-
cipación indivisa que posee en la Manzana M2 del
Plan Parcial Sup 1-06 Parque Aeronáutico.

El Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla) ha solicitado
autorización previa para enajenar mediante subasta pública

la participación indivisa que posee en la Manzana M2 del
Plan Parcial SUP 1-06 «Parque Aeronáutico», finca registral
núm. 17970 del Registro de la Propiedad núm. 6, de Sevilla.

De conformidad con el art. 277 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de la
Ley 1/97, de 18 de junio, la participación cuya enajenación
se plantea está integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo
de La Rinconada (Sevilla).

El art. 280.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
dispone que los bienes del P.M.S., una vez incorporados al
proceso de urbanización y edificación, tendrán que destinarse
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública o, como en el presente caso, a otros usos
de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

El art. 280.2 dice: «Mientras no esté aprobada la orde-
nación detallada de los terrenos integrantes del Patrimonio,
así como cuando ésta atribuya una calificación urbanística
incompatible con los fines señalados en el número anterior,
la enajenación de aquellas podrá llevarse a cabo mediante
concurso o subasta».

El art. 17.1 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que:
«La enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la Entidad».

El importe de la enajenación asciende a la cantidad de
2.905.332,44 E, (483.406.644 ptas.), lo que comparándolo
con el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Muni-
cipal, supera el 25% de dichos recursos por lo que es necesaria
autorización del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación con-
forme señala el art. 17.1 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre.

De acuerdo con el citado artículo 17.1, es necesario infor-
me previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
por lo que con fecha 30 de julio de 2002, se le envía el
expediente para que emitan informe. Con fecha 6 de agosto
se emite el mismo en sentido favorable.

La forma de enajenación y valoración de la participación,
está conforme con lo establecido sobre el particular en los
artículos 280.2 y 284.1 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo.

En cualquier caso, deberá quedar garantizado que los
ingresos que se obtengan con la venta de la participación
en proindiviso se destinarán a la conservación y ampliación
del Patrimonio Municipal del Suelo (art. 276.2 del TRLS de
1992).

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 276 y ss., del Real Decreto Legislativo
1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el artículo único de la Ley 1/97, de 18 de junio,
y demás preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:


